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Campeticiones Nacionales Patinaje Artístico 
 

De conformidad con el artículo 38 del Reglamento General de Competiciones de la 
Real Federación Española de Patinaje, los entrenadores que podrán participar en las 
Competiciones Nacionales de Patinaje Artístico a partir del año 2018 son aquellos 
que posean el título de Entrenador Nacional expedido por la RFEP, aquellos que 
tengan el título oficial de Técnico de Nivel III  expedido a través de la RFEP u 
homologada por ésta y aquellos que ya se encuentren realizando las prácticas del 
título de Técnico de Nivel III de los cursos iniciados en 2017.  
 

Para cualquier información adicional, pueden contactar con el "Departamento de 
Docencia" de la RFEP, al correo formacion@fep.es 
 

Reglamento General de Competiciones 
 

Artículo 38 
Los diplomas o títulos necesarios para actuar en las diversas competiciones son las 
siguientes: 
Para competiciones nacionales: ENTRENADOR NACIONAL o Técnico de NIVEL III, 
expedido a través de 
la R.F.E.P. u homologada por esta. 
Para competiciones oficiales autonómicas o interautonómicas: ENTRENADOR 
AUTONÓMICO o Técnico 
de NIVEL II. 
Para el resto de competiciones: MONITOR. o Técnico de NIVEL I. 
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